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a) Ser español.
b) Tener cumplidos diedocho años y no haber cumplido los

sesenta 'j cinco años de edad
c) No haber sido separado. medíante expediente disciplinario.

del servido de la Administración del Estado o de la Administración
autónoma, jnstitucional o local, n! haUane inhabilitado,para el
ejercicio de las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que>.
impida .el desempeño de las funcione", J~orrcspondientesa Profesor
de Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 38.2 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto y el artículo 2.4 del Real Decre
to 1888/1984, de 26 de septiembre, est(\: Rectorado ha resuelto
convocar a concurso las plaza!!- Que se relacionan en el anexo 1
de la presente Resolución, con arr~glo a las siguientes bases:

Primera.-Dichos concursos !:óe regirán por )0 dispuesto en b
Ley Orgánica 11/1983, de 25 de ag(,'5to (<<Boletín Oficial del Esta
do» de 1 de septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado!l de 26 de octubre), modificado
parcialmente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio;
Orden de 28 de diciembre de 1984 {«Boletín Oficial del Estado"de
16 de enero de 1985) y en lo no previsto, por la kgislación genera!
de funcionarios civiles del Estcdo yse tramitar{m independien
temente para cada una de las plazas convocadas.

Segunda.-Para ser admitido a los citadO!; concursos se requie~

ren los siguientes requisitos genera)e",;

Tel.'t;era.-Deberán reunir además 1:\s condiciones específicas
que se señalan en el artículo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de
concurso.

Cuando, estando en posesión del titulo de Doctor, se concurra
a plazas de Catedrático de Universidad, conforme a lo prevísto
en el articulo 4.1,c) del Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep
tiembre y no se pertenezca a ninguno de los Cuerpos que en el
mismo se señalan, los interesados deberán acreditar haber sido
eximidos de tales requisitos.

No podrán concursar a plazas de: Profesor titular de Univer~

sidad, quienes hubieran estado contratados durante más de dos
años como Ayudante en esta Universidad, salvo .Ias excepciones
previstas en el articulo 37.4 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de septiembre), de Reforma
Universitaria.

Cuarta.-Quienes deseen tomar parte en el concurso, remitirán
la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de San
tiago, por cualquiera de los procedimiento!!; establecidos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de veinte dias hábiles a partir del día siguiente
a aquel en que tenga lugar la publicación de esta convocatoria
en el ..Boletín Oficial del Estado., mediante instancia, según mode
lo anexo 11, debidamente cumplimentada, junto con los documen
tos que acrediten reunir los requisitos para participar en el conh

curso. La concurrencia de dichos requisitos deberá estar referida
siempre a una fecha anterior a la expiración del plazo fijado para
solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar haber abonado en la cuenta
corriente 48/2. Otros ingresos, Caixa Galicia, oficina principal
de Santiago de Compostela, según dE: detalla a continuación y
para cada caso, la cantidad de: Doctores, 1.500 pesetas (400
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RESOLUCION de 10 de febrero de 1994, de la Uni
versidad de Santiago de Compostela, por la que se
convoca concursopLi.blico para la provisión de diversa~

plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

pesetas, en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas,
por derechos de examen); Lícenciados, 1.340 pesetas (240 pese
tas, en concepto de formación de expediente y 1.100 pesetas,
por derecho de examen); Diplomados, 1.260 pesetas (160 pesetas,
en concepto dl' formación de expediente y 1.100 pesetas, por
derechos de examen).

Quinta.--Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, remitirá a todos los aspirantes relación
completa de admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exdusíón. Contra dicha Resolución los interesados podrán pre~

sentar reclamación ante el Rector en el plazo de quince días hábiles
a contar desde el siguiente ai de ia notificación de la reladón
de admitidos v excluidos.

Sexta.-EI- Presidente de la Comisión, dentro del plazo habi
litado reglamentariament" para su constitución, dictará una reso
lución que deherá ser notificada a todos Jos interesados con una
antelación mínima ne quince días naturales respecto de la fech...
del ado para el que se le cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión, y en su caso,
a los suplentes necesario,,; para efectuar el acto de constitución
de la misma.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en eJ concurso,
para realizar el acto de presentación de 105 concursantes y con
señalamiento del día, hora y lugar de celebración d.:o dicho acto.

Séptima.-En el caso de presentación los concursantes entre
garán al Presidente de la Comisión la documentación señalada
en 105 articulos 9 y 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 d.
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986. de 13
de junio, en su caso, según se trate de concurso o concurso de
méritos.

Octava.-Los candidatos propuestos para la provisión de las
plazas deberán presentar en la Sel:retaría General de la Univer
sidad en el plazo de quince días hábiles siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión por cualquiera de los medios señalados
en e-I artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de la~ Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Común, los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del documento nacional de iden
tidad.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni
defecto físico o psíquico para el desempeño de las funciones corres
pondientes a Profesor de Universidad, expedida por la Dirección
Provincial o Consejería, según proceda, competentes en materia
de sanídad.

c) Declaración jurada de no haber sido separado de ia Admi
nistración del Estado, institucional o local, ni de las Administra
ciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente
disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la fun
ción pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carre
ra estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos,
debiendo presentar certificación del Ministerio u organismo del
que dependan. acreditativa de la condición de funcionarios y cuan
tas circunstancias consten en la hoja de servicios.

Santiago, 10 de febrero de 1994.-EI Rector, Ramón ViIlares Paz.

ANEXO'

Universidad de Santiago

Número de plazas: Una. Plaza número: 1.216/1994. Cuerpo
al que pertenece la plaza: Profesores titulares de Universidad. Area
de conocimiento a la que corresponde: jtlngeniería Química».
Departamento al que está adscrita: Ingeniería Químíca. Activi
dades a realizar por quien obtenga la plaza: Ingeniería Química,
Operaciones Básicas y Tecnología de los Alimentos, en Lugo. Clase
de convocatoria: Concurso.



ANEXO 11
U,NIVERSIDAD DE ..

Excmo y Magíco SL
Convocada(s) a concurso de plaza(s)

de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esta UnMersidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provisión
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E-1 DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO

I Cuerpo Docente.
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Cuenta corriente 48/2, OutlOS Ingresos, Calxa Galieia, Oficina Principal de
Santiago de Compostela O
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('..aso de ser funcionario público de carrera:

Denominación del Cuerpo

,

Organismo IFecha de Ingreso IN.' Registro de Personal

EL ABAJO RRMANTE, D.

SOUCITA. Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de
en el área de conocimiento de .. .. ,
comprometiéndose, caso de superarlo, a fonnula!' el ;.namento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECU\RA: Que son ciertos cada· uno de los datos consignados en esta sclicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y
todas las necesarias para el accesc a la Función Pública.
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ANEXO m
Universidad de ...

4 ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA
If-----------
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1. DATOS PERSONALES

Estado civil
Localidad

.. Teléfono

Apellidos y nombre
Número del DNI Lugar y fecha de expedición
Nacimiento: Provincia y localidad Fecha
Residencia: Provincia
DomicUio
Facultad o Escuela actual
Departamento o Unidad docente actual
Categoría actuai como Profesor contratado o interino
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§r 5. ACTMDAD INVESTIGADORA DESE~;;;;~ADA (programas y puestos)

I 2. TITULaS ACADEMICOS I
--

~"'e Universidad y Centro de expedición I Fecha de expedición Calificación
(si la hubiere)

I I

I

3. PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS

Organismo Régimen Fecha de Fecha
Categoría o Centro dedicación Actividad nombramiento de cese o

o contrato terminación

I
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6. PUBLICACIONES Oibros)

Título Fecha publicación Editorial

I

I

I

7. PUBUCACIONES (articulos) •

Título Revista o diario Fecha publicación Número
de páginas

1

I
.. Indicar trabaJos en prensa, justifícando su aceptación·por la revísta editora.

8. OTRAS PUBLICACIONES

9. omos TRABAJOS DE INVESTIGAClON
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10. PROYECfOS DE INVESTIGACION SUBVENCIONADOS F 12. PATENTES I
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16.
17.
18.
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11. COMUNICACIONES Y PONENCV\S PRESENTADAS A CONGRESOS'

• Indicando título, lugar, fecha, Entidad organizadora y carácter nacional o internacional.

13. CURSOS Y SEMlNARlOS IMPARTIDOS (con indicación de Centro.
actividad desarrollada y fecha)

Organismo. ma~:~
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14. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS (con indicación de Centro u Organismo, material
y fecha de celebración)

l_.
15. BECAS, AYUDAS y PREMIOS RECIBIDOS (con posterioridad a la licenciatura)

.-- I
16. ACTIVIDAD EN EMPRESAS Y PROFESION UBRE

17. omos MERITOS DOCENTES O DE INVESllGACION
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18. omos MERITOS
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